
  
 
 
 
 

 

Acuerdo de ampliación de plazo para resolver 

 

Recurso de revisión 02902/INFOEM/IP/RR/2017 

 

Metepec, Estado de México, a 22 de febrero de 2018 

 

Visto el estado procesal que guarda el Recurso de Revisión con número al rubro 

anotado, derivado a que se encuentra transcurriendo el término legal para que esta 

Autoridad Administrativa emita la resolución conforme a derecho, con el objeto de 

realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente 

electrónico del SAIMEX, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, se:  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO. Ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión 

02902/INFOEM/IP/RR/2017, por un periodo de hasta quince días hábiles. 

 

SEGUNDO. Notifíquese a las partes la presente determinación, en la vía señalada 

para tal efecto. 

 

 

 

Así lo Acordó y firma 

 

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA DEL INFOEM 

(RÚBRICA) 


